
 

 

• Solvencia económica y financiera y técnica o profesional:  

• Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Artículo 75.1.a) del TRLCSP: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al 

exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 

en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.• 

Requisitos mínimos de solvencia. Los licitadores deberán acreditarmediante 

declaración responsable, que el volumen anual de negocios en el ámbito al que se 

refiere el contrato en los últimos tres años deberá ser superior a 4.875.098,25 euros, 

IVA excluido.  

 

     Este volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas  

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil correspondientes a los tres 

últimos años concluidos, si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en caso 

contrario, por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los 

empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 

el Registro Mercantil. En el caso de aportar las cuentas facilitadas telemáticamente por 

el Registro Mercantil, se acompañarán de una declaración responsable suscrita por el 

representante legal del licitador, relativa a la coincidencia de las cuentas anuales 

aportadas, obtenidas telemáticamente, con las aprobadas por la Junta General y 

depositadas en el Registro Mercantil. 

 

• Acreditación de la solvencia técnica:  

• Artículo 76.1.a del TRLCSP y artículo 67.3.3º del RGLCAP:  

- Apartado: a) "Relación de las obras ejecutadas en el curso de los diez últimos años, 

avalada por certi ficados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 

certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 

precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 

normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente."  

 

Requisitos mínimos de solvencia: Para la acreditación de la solvencia técnica se 

aportará una relación, firmada por el representante legal de la empresa, con 

certificados de buena ejecución de los trabajos realizados en el año de mayor 

ejecución de los últimos diez años, correspondientes al mismo grupo o subgrupo de 

clasificación al que corresponde el contrato, que incluya importes, fechas y destinatario 

público o privado de los mismos, exigiéndose haber realizado estos trabajos por un 

importe, igual o superior a 3.412.568,77 euros IVA excluido, cantidad equivalente al 

70% del valor estimado del contrato, en el año de mayor ejecución de los diez últimos.  



 

 

- Apartado: c) "Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de 

la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras."  

Requisitos mínimos de solvencia: Para el personal exigido en el apartado 2.4. del 

PPTP deberá estar en posesión de la titulación de ingeniero superior o técnico, o 

arquitecto superior o equivalente, con una experiencia profesional mínima de diez (10) 

años con esa titulación en trabajos similares. Se presentará copia compulsada del título 

universitario, Currículum Vitae que justifique la experiencia exigida, o declaración 

responsable del empresario certificando que cuenta con los requisitos mínimos de 

solvencia exigidos, debiendo presentar las copias compulsadas de las titulaciones en 

caso de ser propuesto adjudicatario.  

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o 

materiales: Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos 

acreditativos de la solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los 

medios personales y/o materiales suficientes para la ejecución del contrato Este 

compromiso de adscripción es obligación contractual esencial  

 


